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Señora

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ
Dra. DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA

E.                               S.                              D.
 

Radicado 258993110001-2020-00235-00
Proceso Declarativo verbal de Cesación de Efectos

Civiles de Matrimonio Católico
Demandante Gloria Angelina Borrero Malaver
Demandado Pablo Antonio Chisco Moreno
Actuación CONTESTACIÓN DEMANDA

Derecho de defensa y oposición – aporte de
pruebas

MAURICIO PARDO OJEDA, obrando en mi condición de apoderado del
demandado PABLO ANTONIO CHISCO MORENO, por medio del presente
correo, me permito remitir CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEL ASUNTO
DE LA REFERENCIA, con todos sus anexos.

Copio correo al apoderado de la parte actora para los fines pertinentes de ley.

Me permito ratificar que cualquier comunicación con el suscrito se puede hacer a
las siguientes direcciones y teléfono:

DIRECCIÓN OFICINA: CRA 14 # 127-10 OFICINA 207 BOGOTÁ
CORREO ELECTRÓNICO: MPARDOABOGADO@GMAIL.COM
CELULAR: 316-6904469

De la Señora Juez, respetuosamente

-- 

mailto:MPARDOABOGADO@GMAIL.COM
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MAURICIO PARDO OJEDA
CARRERA 14 # 127-10 OFICINA 207
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el
presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta
transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual no se asume
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. La titularidad
de la información contenida en este correo corresponderá a la respectiva persona o entidad a la que haga referencia el
remitente del mensaje.
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Señora 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPQUIRÁ 
Dra. DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

E.                               S.                              D. 
 

Radicado 258993110001-2020-00235-00 
Proceso Declarativo verbal de Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio Católico 
Demandante Gloria Angelina Borrero Malaver 
Demandado Pablo Antonio Chisco Moreno 
Actuación CONTESTACIÓN DEMANDA 

Derecho de defensa y oposición – aporte 
de pruebas 

Folios  
 

I Parte demandada – Personería para actuar 
 
 Es PARTE DEMANDADA dentro del proceso de la referencia el señor 
PABLO ANTONIO CHISCO MORENO, quien es mayor de edad, vecino de 
Tabio [Cundinamarca], identificado con la cédula de ciudadanía # 3’194.779 
expedida en Tabio [Cundinamarca]. 
 

Es apoderado MAURICIO PARDO OJEDA, mayor de edad, domiciliado 
en Bogotá, identificado con C.C. No. 8019’445.690, abogado con Tarjeta 
Profesional # 41.445 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico mpardoabogado@gmail.com de conformidad con escrito de 
poder que se aporta, y constancia de remisión del mismo desde el correo de 
poderdante, pantallazos que igualmente se aportan. 
 
 DERECHO DE DEFENSA Y OPOSICIÓN. Respetuosamente me dirijo a 
la Señora Juez con el fin de ejercer el DERECHO A LA DEFENSA Y 
OPOSICIÓN a la demanda interpuesta por Gloria Angelina Borrero Malaver, 
por conducto de apoderado judicial. 
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II Pronunciamiento sobre los HECHOS 

 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO. 
 

 
SE RESPONDE: ES CIERTO. 
 

 
SE RESPONDE: ES CIERTO, pero se aclara que la actitud y cariño del señor 
PABLO ANTONIO CHISCO MORENO siempre fue la misma. 
 

 
 
SE RESPONDE: Respecto a que mi prohijado comenzó a tener actitudes 
diferentes hacia su esposa, procedo a hacer pronunciamiento de los mismos en 
el orden que aparece en la demanda: 
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SE RESPONDE: NO ES CIERTO, la educación del hijo SANTIAGO se forjó 
en una hogar normal desde el punto de vista moral y procurando darle 
formación como persona, y en coadyuvancia con Instituciones Educativas 
destacadas en el entorno del hogar; ambos padres consintieron y patrocinaron 
desde los 11 años que independiente del tema escolar, paralelamente por sus 
capacidades y dotes, el formarlo como un tenista profesional, con todas las 
implicaciones y limitantes a superar que ello conlleva, sosteniendo los viajes 
nacionales e internaciones, con todos los gastos que ello implica por traslados, 
hoteles, estadía, entrenamiento con profesores, dotación y raquetas, etc., 
cuyos dineros salían del negocio de dotaciones que entre los cónyuges habían 
formado. Para acreditar lo afirmado, incorporo serie fotográfica de los 
trofeos que acreditan nuestro decir: TORNEOS AÑOS 2.008 AL 2.013 
 

 
TROFEOS 2015-2016: 

Página 3



 

CONTESTACIÓN DEMANDA  Página 4 de 29 

 

 

 
TROFEOS AÑO 2.017 
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TROFEOS 2017-2018-2019 
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SE RESPONDE: NO ES CIERTO, jamás en la educación de relación familiar el 
señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO consintió, ni consentirá mal trato 
alguno de su hijo SANTIAGO hacia la mamá, y por el contrario además de 
tratar de interceder para buscar una armonía en el hogar, buscó el respaldo y 
apoyo necesario para mejorar la relación. 
 

 
 
 Señala la norma en cita lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. Por violencia contra la 
mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el 
privado. 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 
orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 
en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas. 

 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO. Mi poderdante jamás ha realizado ninguno 
de los actos a que refiere la norma en referencia, son hechos que deberá 
acreditar el demandante por tener la carga de la prueba en los términos del 
artículo 167 del C.G.P.] 
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NO ES CIERTO que mi poderdante haya ejercido actos de violencia 
económica, por el contrario, ha habido un desprendimiento y amor de mi 
poderdante para con su cónyuge a quien inclusive le ha dado el manejo de 
bienes de su patrimonio familiar y personal, y de un bien en particular que le 
fue entregado en donación mediante escritura, precisamente para que ella 
tuviera una mejor condición económica. 
 
 Inclusive en el negocio familiar de DOTACIONES el Sr. Pablo Chisco 
invirtió más de $500 millones de pesos en el año 2.012, dinero ese consignado 
en la cuenta de la aquí demandante, de tal suerte que con mayor razón NO HAY 
TAL VIOLENCIA económica alegada, y más aún, la persona titular del negocio, 
de la cuenta corriente y de ahorros, con única firma registrada, precisamente 
es la señora GLORIA ANGELINA BORREGO MALAVER, como consta en 
escritura 566 de fecha 23 de diciembre de 2.002, otorgada ante la Notaría 
Única de Tabio. 
 

 
 
 Señala la norma en cita lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 14. DEBERES DE LA FAMILIA. La familia tendrá el deber de promover los derechos de 
las mujeres en todas sus etapas vitales reconocidos, consagrados en esta ley y así mismo la eliminación de 
todas las formas de violencia y desigualdad contra la mujer. 

Son deberes de la familia para estos efectos: 

1. Prevenir cualquier acto que amenace o vulnere los derechos de las mujeres señalados en esta ley. 

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico o 
patrimonial contra las mujeres. 

3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra las mujeres. 
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4. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos de interés para la eliminación de la discriminación y la violencia contra las 
mujeres. 

5. Promover la participación y el respeto de las mujeres en las decisiones relacionadas con el entorno 
familiar. 

6. Respetar y promover el ejercicio de la autonomía de las mujeres. 

7. Respetar y promover el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

8. Respetar las manifestaciones culturales, religiosas, políticas y sexuales de las mujeres. 

9. Proporcionarle a las mujeres discapacitadas un trato digno e igualitario con todos los miembros de la 
familia y generar condiciones de equidad, de oportunidades y autonomía para que puedan ejercer sus 
derechos. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su participación en los asuntos relacionados con su 
entorno familiar y social. 

10. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres 
y eliminar la violencia y discriminación en su contra en el entorno de la familia. 

PARÁGRAFO. En los pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y los demás grupos étnicos las 
obligaciones de la familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, siempre que no sean 
contrarias a la Constitución Política y a los instrumentos internacionales de Derechos Humanos. 

 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO. Mi poderdante jamás ha realizado ninguno 
de los actos a que refiere la norma en mención, son hechos que deberá 
acreditar el demandante por tener la carga de la prueba en los términos del 
artículo 167 del C.G.P.]. 
 
CON RESPECTO AL SUPUESTO ABANDONO:  

 
NO ES CIERTO que el señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO 

haya abandonado el hogar. 
 
Lo sucedido es que el matrimonio CHISCO-BORREGO habitaba en la 

carrera 2ª # 4-56 del Municipio de Tabio, lugar donde habían vivido en 
arriendo durante más de 15 años. 
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El inmueble donde vivían es propiedad de un hermano de la señora 

GLORIA ANGELINA BORRERO MALAVER, y se pagaba arriendo anualmente, o 
a veces semestralmente, pues la señora GLORIA ANGELINA BORREGO 
MALAVER se reunía con su hermano y hacían cuentas, o en otras ocasiones ella 
le mandaba un documento con las cuentas que ella hacía y se ponían de acuerdo. 

 
La realidad es que la señora GLORIA ANGELINA BORREGO MALAVER 

le informó a su esposo y hoy demandado, en noviembre de 2.019, que debían 
entregar el inmueble donde vivían en arriendo, y es así que mi cliente procedió 
rápidamente a la búsqueda de un apartamento, y comenzó a llevar muebles, 
enseres, alguna ropa, al apartamento 201 de la calle 5 # 4-14 de Tabio, pues el 
señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO poseía acceso ya que tenía las 
llaves. Es de anotar que dicho inmueble es de propiedad de la señora GLORIA 
STELLA CHISCO MORENO, hermana del demandado. 

 
Es de anotar que el mismo 30 de noviembre de 2.019, el señor PABLO 

ANTONIO CHISCO MORENO durmió con su esposa, en la casa que estaban a 
portas de entregar. Luego el 1º de diciembre de 2.019, el demandado siguió 
organizando en cajas las cosas pequeñas del hogar, papeles del negocio y cosas 
menores y las dejó listas en la casa en mención para su trasteo, faltando 
desarmar cama, libros y otros enseres. Y ese mismo día, hacia las 6:00 de la 
tarde, el demandado se fue a misa, y cuando regresó se encontró que se había 
cambiado el candado de la puerta de acceso del inmueble donde habitaban, y al 
tratar de comunicarse con su esposa, no obtuvo respuesta, y antes ésta 
sorpresiva situación, ya de noche, no tuvo más remedio que irse a dormir a 
donde se había llevado las cosas, solo, pues el hijo SANTIAGO no estaba en la 
ciudad; el demandado ante lo acontecido, y con base en el conocimiento que 
tiene de su esposa por más de 30 años, sabía que ella había cambiado el 
candado, o al menos había dado dicha orden, y el demandado entendió que ella 
estaba rompiendo con el matrimonio, y consideró que debía darse un espacio 
para poder hablar con ella, mantener la fe y recuperar su matrimonio. 
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 Estando ya el señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO en el 
apartamento 201 de la calle 5 # 4-14 de Tabio, donde había llevado las cosas, 
se presentó la abogada de la señora GLORIA ANGELINA BORREGO 
MALAVER, quien le informó que era deseo de la demandante el hacer la 
liquidación de la sociedad conyugal, y llegó con un documento y folios de 
matrícula de los bienes de la sociedad conyugal, y que buscáramos un arreglo. 
 

Al final de cuentas, el demandado obtuvo ayuda de su hermana GLORIA 
STELLA CHISCO MORENO, quien le termina arrendando por la suma de 
$1’000.000 de pesos mensuales el apartamento. 
 

 
 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, y me ratifico en lo dicho al respecto en 
hechos anteriores. 
 

NO ES CIERTO que el señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO 
haya interpuesto el cariño de su hijo frente al de su esposa, son dos 
totalmente diferentes.  
 

Mi poderdante siempre ha sido el mismo esposo amoroso y entregado a 
su esposa, como también lo ha sido con su hijo. 
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SE RESPONDE: NO ES CIERTO, y como se ha dicho con anterioridad, las 
directrices y pautas de la educación del hijo, siempre han sido de los dos 
padres, en forma acordada entre ellos, y con el respaldo económico del negocio 
familiar. 
 
 Sobre el tema del abandono del hogar, nos atenemos a lo manifestado en 
el Hecho Cuarto de la presente contestación: NO ES CIERTO NO HUBO TAL 
ABANDONO. 
 
 Es más, el señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO fue quien 
procuró buscar apoyo en psicólogos y sacerdotes, y por el contrario la 
demandada no participó en dichas actividades.  
 

 
 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, como se dijo la Sra. GLORIA BORREGO 
informó al Sr. PABLO CHISCO en Noviembre de 2019 que debían cambiar de 
residencia pues tenían que entregar la casa, por lo que el señor PABLO 
CHISCO [hoy demandado] aseguró el cambio de residencia familiar tomando el 
nuevo apartamento de su hermana e inicio el trasteo el 30 de Noviembre mismo 
y fue a continuarlo el 01 de Diciembre y la Sra. GLORIA BORREGO le impidió 
entrar pues habían cambiado el candado. 
 

Es de indicar que el hijo SANTIAGO CHISCO BORREGO no era 
conocedor de la situación generada al interior del entorno del hogar en la 
fecha señalada, pues se encontraba en un torneo de tenis en México y luego en 
la ciudad de Santa Marta, con posterior retorno a Bogotá en donde su padre le 
informa sobre lo acontecido y a pesar de que el hijo le llamó y trato de hablar 
con su señora madre, ella no le contestó, y por ello tomó la decisión de 
acompañar a su padre. 

Página 11



 

CONTESTACIÓN DEMANDA  Página 12 de 29 

 

 

 
 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, tal como se informó en el hecho cuarto de 
la presente demanda, los esposos CHISCO-BORREGO habían acordado el 
tener que cambiar de residencia, en razón a que según lo informó la señora 
GLORIA ANGELINA BORREGO MALAVER debía desocuparse la casa donde 
vivían, razón por la cual PABLO ANTONIO CHISCO MORERNO empezó a 
hacer el trasteo, como se dijo en hechos anteriores. 
 

Trasteo iniciado a la luz del día del 30 de noviembre de 2.019; que el 1º 
de diciembre de 2.019 continuó, y por ello mi prohijado procedió a organizar 
cajas para el resto del trasteo, y en espera de su esposa, quien había viajado a 
Bogotá ese domingo 1º de diciembre de 2.019, y cuando el demandado se fue a 
misa de las 6:00 p.m. al regresar de la misma se encontró que el candado había 
sido cambiado. 

 

 
 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, el trato hacia su hijo obvio va con el 
consentimiento y amor de un padre de familia, pero siempre siguiendo los 
principios y lineamientos de respeto, humildad, trabajo, superación, esfuerzo y 
buenas costumbres, mismos lineamientos que el señor PABLO ANTONIO 
CHISCO MORENO recibió a su vez de sus padres.  
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Nunca se le consintió con exceso, y la decisión de irse a vivir con su 

padre, la tomó SANTIAGO CHISCO BORREGO en forma individual, sin mediar 
presión ni afectación a su libre voluntad y consentimiento.  
 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO, porque el negocio de dotación familiar sigue 
bajo la administración y dirección de la señora GLORIA ANGELINA 
BORREGO MALAVER, señalando que el lugar donde funciona dicho negocio se 
encuentra en 4 locales de propiedad del señor PABLO ANTONIO CHISCO 
MORENO, del cual él paga la administración y aporta los servicios, pues el 
negocio no paga emolumento alguno por concepto de arriendo 
 

Inclusive, desde diciembre de 2.019 a la fecha, la señora GLORIA 
ANGELINA BORREGO MALAVER sigue manejando el negocio, y ni siquiera le 
permite ingresar al mismo al señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO, ni 
le informa o da a conocer de los recursos de ingresos, contratos y demás 
aspectos relacionados con el negocio, le prohibió entenderse con los clientes y 
satélites del negocio, pero si deja que las cuentas de administración y servicios 
las siga cancelando su esposo, hoy demandado. 

 
A la fecha el señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO se ha visto 

obligado a obtener créditos, como más adelante se relacionarán, con el fin de 
efectuar abonos a deudas de la SRA. GLORIA BORREGO ante el Banco de 
Colombia y de otra mantener su congrua subsistencia, y relativa tranquilidad, 
pues ha recibido el apoyo de sus hermanos, quienes inclusive ahora aportan 
para que el joven SANTIAGO CHISCO BORREO pueda seguir con sus 
entrenamientos y demás gastos necesarios.  
 

Página 13



 

CONTESTACIÓN DEMANDA  Página 14 de 29 

 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
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SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
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SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 

  
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
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SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO 
 

 
 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, pues dicho automotor fue vendido conforme 
consta en contrato de compraventa. 
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 Sin embargo, falta por incorporar dentro de los bienes de la sociedad 
conyugal los siguientes: 
 

1) La sociedad comercial GLORIA BORREGO SAS, con NIT # 901.336.401-
1, constituido mediante documento privado de fecha 30 de octubre de 
2.019, con capital autorizado, suscrito y pagado por valor de 
$38’000.000 y muebles y enseres, así como maquinaria, contratos y de 
más haberes del Negocio Comercial familiar, 

 

 
 
SE RESPONDE: ES CIERTO, pero se debe hacer las siguientes precisiones: 
 

INMUEBLE ESTATUS 
APTO 101 FOLIO 176-128615 SE CONVIRTIÓ EN TRES [3] LOCALES Y 

UN ESPACIO ABIERTO.  
Local 1: Arrendado a Postres Santa Gema. 
Sra. Aura Morales. Inicio: mayo 12 de 2013 
$650.000 mes. Anual renovable. A partir de 
abril/2020 se acordó no pagar arriendo por el 
cierre, en razón de la pandemia, En julio/20 
pagó $600.000 y en agosto/20 $800.000, no 
hay un valor definido, esperando qué pasa con 
la situación de manejo del negocio y ventas. 
Inició antes de la remodelación. Los otros dos 
locales están desocupados sin arrendar. 
La plaza de comidas está sin terminar, no se 
construyó el ducto de extracción, no se pudo 
arrendar para comidas preparadas sin 
extracción de olor y humo, problema aún sin 
resolver. 

LOCAL COMERCIAL A CL 5 # 
4-04 FOLIO 176-128619 

ESTA DESOCUPADO y lo compone un local y 
un patio.  
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LOTE 03 FOLIO 176-114263 Tiene construido un edificio de tres pisos 
(primer piso local comercial) y el segundo y 
tercero son aparta estudios independientes, 
y están desocupados, administrados por la 
Sra. Gloria Angelina Borrego M., quien tiene 
las llaves de los mismos. 

LOCAL 105 FOLIO 176-
177314 

Está arrendado a Nelson González, 
identificado con C.C. # 20.868.528; canon 
mensual actual $550.000  
Inicio: mayo 1 de 2015 y es anual renovable.  

LOCAL 107 FOLIO 176-
177316 

Lo tiene la señora Gloria Borrego con 
bordadora de la empresa de dotación, desde 
octubre de 2.010, quien no paga arriendo, ni 
administración, ni servicios públicos. Los paga 
el Sr. PABLO CHISCO.  

LOCAL 109 FOLIO 177-
177317 

Lo tiene la señora Gloria con bordadora de la 
empresa de dotación, desde octubre de 
2.010, quien no paga arriendo, ni 
administración, ni servicios públicos. Los paga 
el Sr. PABLO CHISCO. 

LOCAL 205 FOLIO 176-
177323 

Lo tiene la señora Gloria como oficina – 
bodega de la empresa de dotación, desde 
finales del 2.017, quien no paga arriendo, ni, 
administración, ni servicios públicos. Los paga 
el Sr. PABLO CHISCO. 

LOCAL 206 FOLIO 176-
177324 

Los tiene la señora Gloria donde esta la mesa 
de corte, lo tiene desde el año 2017, quien no 
pago arriendo, ni administración, ni servicios 
públicos. Los paga el Sr. PABLO CHISCO. 

LOCAL 208 FOLIO 176-
177326 

Alquilado a “Vida Sana” Sr. Ismael Fajardo 
C.C. # C. 91.012.105 y paga un canon actual de 
$550.000 por mes 
Inicio: mayo 1 de 2019 es anual y renovable 
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SE RESPONDE: NO ME CONSTA, pues aporta unos estados financieros, no 
completos. 
 

III Pronunciamiento sobre las pretensiones 
 

 
 
SE RESPONDE: SE ACEPTA, siempre y cuando sea de común acuerdo. 
 

 
 
SE RESPONDE: NOS OPONEMOS, en razón a que mi poderdante NO ha 
incurrido en ninguna de las causales a que refiere la pretensión en cita. 
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SE RESPONDE: NOS OPONEMOS, en razón a que mi poderdante NO es 
culpable alguno para que se le imponga dicha carga incurrido en ninguna de las 
causales a que refiere la pretensión en cita. 
 

 
 
SE RESPONDE: SE ACEPTA, siempre y cuando sea de común acuerdo. 
 

 
 
SE RESPONDE: SE ACEPTA, siempre y cuando sea de común acuerdo. 
 

En resumen, respetuosamente solicito a su despacho: 
 
4.1  No acceder a ninguna de las pretensiones hechas por la DEMANDANTE, 

teniendo en cuenta que no le asiste razón alguna, pues mi poderdante 
jamás ha incurrido en ninguna de las causales señaladas en la demanda 
que nos ocupa. 
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4.2  Condenar en costas, gastos y agencias en derecho a la parte accionante. 
 

IV Excepciones de mérito 
 
5.1  INEXISTENCIA DE CONDUCTA VIOLENTA EN CONTRA DE SU 

ESPOSA 
 
 Se fundamenta en el hecho que mi poderdante jamás incurrió en ninguna 
de las conductas señaladas en el artículo 2º de la ley 1257, ni realizó violencia 
psicológica, patrimonial y económica en contra de ella. 
 
 El demandado PABLO ANTONIO CHISCO MORENO, creció en un 
entorno de hogar lleno de la educación moral y respeto máximo hacia la mujer, 
en procura de su bienestar y tranquilidad, con el amor que ella se merece. 
 
 Nunca mi prohijado [por acción u omisión] infringió sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, económico o patrimonial, ni en privado, ni en público. 
 

Es más, en ese amor desmedido, siempre ha entregado a su esposa, y a 
su familia los bienes recibidos en vida de sus padres, como es el caso del bien 
ubicado en la calle 5ª # 3-20, donde actualmente está construido un 
Bifamiliar, que aunque era de su propiedad, por situaciones económicas hubo de 
transferirlo a su hermana EMMA CECILIA CHISCO MORENO, y cuando salió 
de dicha situación, en forma libre y desprendimiento total, hizo que le fuera 
transferido a su esposa e hijo como DONACIÓN, según consta en la escritura 
pública # 566 del 23 de diciembre de 2.002 otorgada ante la Notaría Única de 
Tabio [Cundinamarca]. 
 
 Inclusive en el negocio familiar invirtió más de $500 millones de pesos 
en el año 2.012, dinero consignado en la cuenta de la aquí demandante, de tal 
suerte que con mayor razón NO puede existir la violencia económica alegada, 
más aún, cuando la persona titular del negocio, de la cuenta corriente y de 
ahorros, con única firma registrada, precisamente es la señora GLORIA 
ANGELINA BORREGO MALAVER. 
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El negocio de dotación familiar sigue bajo la administración y dirección 

de la señora GLORIA ANGELINA BORREGO MALAVER, señalando que el 
lugar donde funciona dicho negocio se encuentra en 4 locales de propiedad del 
señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO, del cual él paga la 
administración y aporta los arriendos, pues el negocio no paga emolumento 
alguno por tal concepto 
 

Inclusive, desde diciembre de 2.019 a la fecha, la señora GLORIA 
ANGELINA BORREGO MALAVER sigue manejando el negocio, y ni siquiera le 
permite ingresar al mismo al señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO, ni 
le informa o da a conocer de los recursos de ingresos, contratos y demás 
aspectos relacionados con el negocio, pero si deja que las cuentas de 
administración y servicios las siga cancelando su esposo, hoy demandado. 

 
La realidad es que a la fecha el señor PABLO ANTONIO CHISCO 

MORENO se ha visto obligado a obtener créditos, como más adelante se 
relacionarán, con el fin de mantener su congrua subsistencia, ha recibido 
igualmente el apoyo de sus hermanos, quienes inclusive ahora aportan para que 
el joven SANTIAGO CHISCO BORREO pueda seguir con sus entrenamientos y 
demás gastos necesarios.  

 
5.2  INEXISTENCIA DE ABANDONO DE HOGAR 
 

Como se narró en el hecho pertinente y ahora se reitera, el matrimonio 
CHISCO-BORREGO habitaba en la carrera 2ª # 4-56 del Municipio de Tabio, 
lugar donde habían vivido en arriendo durante más de 15 años. 

 
La realidad es que la señora GLORIA ANGELINA BORREGO MALAVER 

le informó a su esposo y hoy demandado, en noviembre de 2.019, que debían 
entregar el inmueble donde vivían en arriendo, y es así que mi cliente procedió 
rápidamente a la búsqueda de un apartamento, y comenzó a llevar muebles, 
enseres, alguna ropa, al apartamento 201 de la calle 5 # 4-14 de Tabio, pues el 
señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO poseía acceso ya que tenía las 
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llaves. Es de anotar que dicho inmueble es de propiedad de la señora GLORIA 
STELLA CHISCO MORENO, hermana del demandado. 

 
Es de anotar que el mismo 30 de noviembre de 2.019, el señor PABLO 

ANTONIO CHISCO MORENO durmió con su esposa, en la casa que estaban a 
portas de entregar. Luego el 1º de diciembre de 2.019, el demandado siguió 
organizando en cajas las cosas pequeñas del hogar, papeles del negocio y cosas 
menores y las dejó listas en la casa en mención para su trasteo, faltando 
desarmar cama, libros y otros enseres. Y ese mismo día, hacia las 6:00 de la 
tarde, el demandado se fue a misa, y cuando regresó se encontró que se había 
cambiado el candado de la puerta de acceso del inmueble donde habitaban, y al 
tratar de comunicarse con su esposa, no obtuvo respuesta, y antes ésta 
sorpresiva situación, ya de noche, no tuvo más remedio que irse a dormir a 
donde se había llevado las cosas, solo, pues el hijo SANTIAGO no estaba en la 
ciudad; el demandado ante lo acontecido, y con base en el conocimiento que 
tiene de su esposa por más de 30 años, sabía que ella había cambiado el 
candado, o al menos había dado dicha orden, y el demandado entendió que ella 
estaba rompiendo con el matrimonio, y consideró que debía darse un espacio 
para poder hablar con ella, mantener la fe y recuperar su matrimonio. 
 
 Estando ya el señor PABLO ANTONIO CHISCO MORENO en el 
apartamento 201 de la calle 5 # 4-14 de Tabio, donde había llevado las cosas, 
se presentó la abogada de la señora GLORIA ANGELINA BORREGO 
MALAVER, quien le informó que era deseo de la demandante el hacer la 
liquidación de la sociedad conyugal, y llegó con un documento y folios de 
matrícula de los bienes de la sociedad conyugal, y que se buscara un arreglo. 
 

Al final de cuentas, el demandado obtuvo ayuda de su hermana GLORIA 
STELLA CHISCO MORENO, quien le termina arrendando por la suma de 
$1’000.000 de pesos mensuales el apartamento. 
 
5.3  MALA FE DE LA PARTE ACTORA: 
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 Se fundamenta el presente hecho, en la manera como la parte 
demandante, en forma organizada y sistemática le hizo creer a su esposo que 
debían salir del hogar, le hizo conseguir a la mayor brevedad un apartamento, 
dejó que empezara a hacer el trasteo, le indicó que se llevara la ropa, y cuando 
estaba afuera de la casa, cambió el candado, para luego indicar que éste había 
abandonado el hogar, y lo requirió a través de la abogada Gloria Sánchez para 
buscar la liquidación de la sociedad conyugal, conforme consta en escrito del 2 
de agosto de 2.019 y posterior citación en conciliación ante la Notaría Única de 
Tabio, documentos que se aportan. 
 
 Igualmente tiene mala fe en su actuar, pues se hace comparecer ante 
este despacho como una persona abandonada, sin recursos, cuando ella es quien 
tiene la dirección y manejo del negocio familiar de dotaciones, y no permite que 
su cónyuge siga trabajando en el mismo. 
 
5.4  GENÉRICA: 
 

Sírvase señor Juez, reconocer y declarar de manera oficiosa en la 
sentencia, los hechos que se encuentren probados y/o los que se llegaren a 
probar dentro del proceso y que constituyan un enervamiento de las 
pretensiones de la actora. 
 
Fundamento: Artículos: 96 numeral 3º, y 282 del Código General del Proceso-
Ley 1564 de 2012-. 

 
VI Pruebas 

 
 Sírvase tener y señalar como tales las siguientes: 
 
6.1  DOCUMENTALES. 
 

Con el fin de que sean tenidas como tales, además de las aportadas con 
la demanda, me permito aportar las siguientes pruebas documentales: 
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1. Poder conferido por correo electrónico. 
2. Constancia de remisión de poder del correo del demandado al 

correo del suscrito apoderado. 
3. Escritura 566 del 23 de diciembre de 2.002 de la Notaría Única 

de Tabio 
4. Compraventa vehículo IIY-132 
5. Requerimiento y escrito a la Notaría Única de Tabio para 

conciliación 
 

6.2  DECLARACIÓN DE PARTE. 
 

Que deberán rendir la demandante, GLORIA ANGELINA BORREGO 
MALAVER, a fin de establecer cómo era la relación conyugal con su esposo, e 
público y en privado, el cumplimiento de los deberes de mi poderdante, la 
forma como se hizo el patrimonio moral y patrimonial de la sociedad conyugal, 
el manejo de los negocios, y en general, todos los hechos relacionados con la 
demanda y la presente contestación. 

 
Igualmente solicito el interrogatorio de parte a la parte demandada, 

conforme lo permite el artículo 165, 191 y 203 del C.G. del P., pues él es el 
primer llamado a dar las explicaciones de tiempo, modo y lugar en que se 
desarrolló su vínculo conyugal, desde el punto de vista moral y patrimonial. 
 
6.3  DECLARACIÓN DE TERCEROS. 
 

1) A la señora EMMA CECILIA CHISCO MORENO, quien es mayor de 
edad, vecina de Tabio, quien puede ser citada en la Cra. 4 # 5-17, correo 
electrónico emmachiscom@yahoo.com 
 

2) GLORIA STELLA CHISCO MORENO, quien es mayor de edad, vecina de 
Tabio, quien puede ser citada en la Cra. 4 # 3-78, correo electrónico 
gloriachiscom@yahoo.com 
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3) JORGE HERNANDO CHISCO MORENO, quien es mayor de edad, vecino 
de Tabio, quien puede ser citado en la Calle 4 # 1-25, correo electrónico 
jhernando.moreno@hotmail.com 
 

4) A SANTIAGO CHISCO BORREGO, quien es mayor de edad, vecino de 
Tabio, quien puede ser citado en la Calle 5ª # 4-14 apartamento 201 de 
Tabio [Cundinamarca]. 
 

5) A Jaiman Angulo Ariza, quien es mayor de edad, vecino de Tabio, quien 
puede ser citado en la Cra 4 # 5 – 17, correo electrónico 
xaimanangulo@gmail.com 
 

6) A Juan Camilo Angulo Chisco, quien es mayor de edad, vecino de Tabio, 
quien puede ser citado en la Cra 4 # 5 – 17, correo electrónico 
angulochiscojuancamilo@gmail.com 
 
Las declaraciones de todo el grupo familiar antes dictado, versarán 
sobre los hechos indicados en la demanda y la presente contestación, de 
la relación entre la demandante y demandada, el trato entre ellos, la 
manera en que se desarrollaron las donaciones en favor de la 
demandante, el apoyo económico que el demandado ha brindado a su 
entorno familiar, durante toda la relación conyugal, la inexistencia de 
cualquier tipo de maltrato, la manera como se ha estructurado y 
desarrollado el negocio familiar del demandado como legado de sus 
padres, y del negocio de dotaciones. 

 
7) Al señor Pedro Ochoa, quien es mayor de edad, vecino de Tabio, 

residente en la vereda de Tabio Carrón, no tiene correo y se puede 
contactar al celular 321-2005523.  
 

8) Al señor Miguel Otálora primer contador, quien es mayor y vecino de 
Tabio, con correo electrónico motalora2512@gmail.com y celular 311-
5146712 
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9) A la señora Alexandra López, segundo contador, quien es mayor y vecina 
de Tabio, correo electrónico alexandra1contadora@gmail.com y celular 
311-7682867. 
 

10) Cristian Camilo Naranjo quien es mayor de edad, vecino de Bogotá, con 
correo electrónico c.camilo@live.com y puede ser citado en la Cra 19A # 
63B – 14 celular 320-2661211 Bogotá 

 
Los anteriores contadores deberán declarar sobre los ingresos y egreso 
de la parte demandante y demandada, sus soportes, dirección y 
administración del negocio de dotación y demás aspectos relacionados 
con los activos, ingresos, pasivos y egresos personales y del negocio 
familiar, y demás aspectos relacionados con la demanda y presente 
contestación. 

 
11) Al extrabajador Janeth Poveda primera bordadora, quien es mayor y 

vecina de Bogotá, con correo electrónico janpoma@hotmal.es y celular 
321-9243452 – Bogotá 
 

12) A trabajador Oscar Pérez, quien e s mayor y vecino de Tabio, con correo 
electrónico osper63@gmail.com  
 

13) Al trabajador Campo David, quien es mayor de edad y vecino de Bogotá, 
con celular número 310-2381145. 
 
Los citados trabajadores deberán declarar sobre la manera en que se 
desarrolla el negocio de dotación, la relación de sus patronos, la 
dirección, manejo y administración del mismo, y demás aspectos 
relacionados con la demanda y presente contestación. 

 
VII Anexos 

 
El poder debidamente otorgado, y las documentales señaladas en el 

presente escrito como pruebas. 
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VIII Declaración envío actor 

 
Para los efectos legales de rigor, expreso que de esta contestación la he 

enviado al apoderado de la parte actora, como consta en el mismo correo que 
envío al Despacho, correo electrónico indicado por el mismo apoderado en la 
demanda. 
 

IX Notificaciones 
 
9.1  EL DEMANDADO: En la Calle 5ª # 4-14 apartamento 201 de Tabio 

[Cundinamarca], correo electrónico pablochisco@hotmail.com 
 
9.2  El suscrito abogado las recibirá en la Carrea 14 No. 127 – 10, oficina 

207, de esta ciudad capital, correo electrónico 
mpardoabogado@gmail.com, o en la secretaría de su despacho.  

Atte, 
 

Apoderado 

 
MAURICIO PARDO OJEDA 
C.C. # 19’445.690 de Bogotá 

T.P. # 41.445 C.S.J. 
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